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Capítulo III

El derecho de la Revolución 
en las constituciones 

de los estados: Oaxaca

El decreto del encargado 
del Poder Ejecutivo de la Unión 

del 22 de marzo de 1917 para armonizar 
las constituciones de los estados 

con la Constitución federal 
del 5 de febrero de 1917

a lucha armada contra la usurpación se había hecho desde los 
estados y concluye con el retorno de éstos a la normalidad 

constitucional, con la elección popular directa de las autoridades eje-
cutivas y legislativas, así como con la incorporación en sus respec-
tivas constituciones del derecho de la Revolución de 1910-1917. A 
este efecto se celebran elecciones populares para la integración del 
Congreso de cada Estado. Legislatura que tendría el doble carácter 
de ordinaria y “Constituyente”. La Legislatura de cada estado debía 
adecuar su respectiva Constitución a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917 aprobada en 
Querétaro. El decreto que hace tal habilitación, señala: 

L
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228  •  El derecho de la Revolución. . .

d e c r e t o  n u m .  13

Al margen un sello que dice: “República Mexicana. Ley”. Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista.

VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, en uso de las facultades de que 
me hallo investido, y 

c o n s i d e r a n d o:

Que el artículo 7. del Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913, dispuso que 
el ciudadano que fungiese como “Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
en cada uno de los Estados cuyos Gobiernos hubieren reconocido al de Huer-
ta, asumiría el cargo de Gobernador Provisional y convocatoria a elecciones, 
después de que hubiesen tomado posesión de sus cargos los ciudadanos que 
hubieran sido electos para desempeñar los altos Poderes de la Federación”. 

Que dicho artículo quedó modificado en su primera parte por el artículo 
3o. del Decreto de 12 de diciembre de 1914, expedido en la H. Veracruz, que 
adicionó el Plan mencionado, pues en él se facultó expresamente al Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, 
entre otras cosas, para nombrar a los Gobernadores y Comandantes Militares 
de los Estados y removerlos libremente, dejando subsistente la segunda parte, 
en la que, como se ha dicho; se previno que los Gobernadores provisionales 
convocarían a elecciones, tan luego como tomasen posesión de sus cargos los 
CC. electos para desempeñar los altos Poderes de la Federación, toda vez que 
en el susodicho Decreto de 12 de diciembre de 1914 no hay disposición al-
guna que haya modificado o dejado sin efecto la referida segunda parte del 
artículo 7o. del citado Plan de Guadalupe.

Que habiéndose verificado ya las elecciones para los altos Poderes de la Fe-
deración, de acuerdo con el artículo 2o. transitorio de la Constitución Federal 
reformada, para que el régimen Constitucionalista en el orden Federal quede 
restablecido el día 1o. de mayo próximo y estando ya asegurada la paz pública 
en la mayor parte de los Estados de la República, no hay motivo para que se 
aplace la convocatoria a elecciones para Poderes locales, hasta después de la 
fecha en que los CC. Electos para los altos Poderes Federales hayan tomado 
posesión de sus respectivos cargos, pues es indispensable que dichas elecciones 
se verifiquen cuanto antes para que toda la Administración Pública del país, 
quede bajo el imperio de la ley y pueda así la Constitución General ser debida-
mente observada en todas sus partes.

Que las elecciones próximas para Poderes de los Estados deben ya sujetar-
se a lo que sobre el particular dispone la Constitución General de la Republica 
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en debido acatamiento de lo que previene en su artículo 1o. transitorio; por 
lo que, a la vez hay que modificar la parte vigente del artículo 7o. del Plan de 
Guadalupe, deben dictarse provisionalmente las disposiciones encaminadas a 
poner las leyes locales en consonancia con los preceptos de la Constitución 
General por lo que toca a las elecciones para Poderes de los mismos Estados, 
pues de otra manera será imposible que aquellos preceptos tuviesen su pleno 
cumplimiento desde luego, como lo provienen de una manera expresa.

Que para que la Constitución Federal sea también cumplida en otras mu-
chas de sus disposiciones que deberán ser de observancia obligatoria desde el día 
primero de mayo del corriente año, es preciso que se reformen cuanto antes las 
Constituciones de los Estados, en consonancia con aquéllas, lo que ciertamente 
no podrá hacerse si hubiera que seguir los trámites lentos que la mayor parte de 
dichas Constituciones establecen al efecto; para lo que hay necesidad de dar a las 
Legislaturas de los Estados que resulten de las próximas elecciones, el carácter de 
Constituyentes además del que les es propio como ordinarias. 

Por todo lo expuesto, he tenido a bien decretar:
Artículo 1. Se reforma la última parte del artículo 7. del Plan de Guadalu-

pe, en lo siguientes términos:
Artículo 7. Los Gobernadores Provisionales de los Estados convocarán 

a elecciones para Poderes Locales a medida que en cada caso y en atención a 
la situación que guarda cada Estado, los autorice el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, o en su caso, 
el Presidente de la República, procurando que dichas elecciones se hagan de 
manera que las personas que resulten electas tomen posesión de sus cargos 
antes del día primero de julio del presente año, hecha excepción de los Estados 
en que la paz estuviese alterada, en los que se instalarán los poderes locales 
hasta que el orden sea restablecido. 

Artículo 2. Para ser Gobernador de un Estado se necesita ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, originario del Estado o vecino de él, con residencia 
efectiva, en los últimos cinco años anteriores al día de la elección.

Artículo 3. Los Gobernadores Provisionales de los Estados dividirán sus 
respectivos territorios en tantos distritos electorales cuantos estimaren conve-
nientes, en atención al censo de la población, pero de manera que en ningún 
caso podrán ser dichos distritos menos de quince.

Artículo 4. Quedan facultados los Gobernadores de los Estados para ha-
cer en las leyes locales las modificaciones necesarias para que se cumplan debi-
damente las disposiciones anteriores.

Artículo 5. Las Legislaturas de los Estados que resulten de las elecciones 
próximas, tendrán además del carácter de Constitucionales, el de Constitu-
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230  •  El derecho de la Revolución. . .

yentes, para sólo el efecto de implantar en las Constituciones locales, las re-
formas de la nueva Constitución General de la República en la parte que les 
concierna, y así se expresará en la convocatoria correspondiente.

Artículo 6. Esta ley se publicará por bando solemne en toda la República.

Por tanto, mando se imprima, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de México, Capital de la Repúbli-
ca, a los veintidós días del mes de marzo de mil novecientos diez y siete. V. 
CARRANZA, Rúbrica. Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario 
Encargado del Despacho de Gobernación. Presente.3

Cabe subrayar que la importante disposición contenida en el 5o. pre-
cepto de Venustiano Carranza obvió el mecanismo de reforma consti-
tucional contenido en la mayoría de las constituciones de los estados, 
que exigía que una reforma constitucional local fuese propuesta por 
una Legislatura pero aprobada por la siguiente. Haber seguido ese pro-
cedimiento de reforma y adición constitucional en cada Estado, hu-
biese ralentizado la implantación del derecho de la Revolución —al 
menos— por dos años, con el peligro político que ello entrañaba de 
provocar más levantamientos por este solo hecho. Y en este punto, 
como en otras tantas cuestiones que tenían que ver con el Derecho 
político en tiempos de excepción de la República, Venustiano Carran-
za siguió el ejemplo de la generación de 1857, que en su día —12 de 
febrero de 1857— publicó una disposición transitoria configurada para 
que las constituciones estatales adoptaran las nuevas disposiciones de 
la recién promulgada Constitución del 1857. Tal prescripción legada 
por los doctos juristas de la Reforma, era bien conocida por Carranza.

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca 

del 4 de abril de 1922. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca fue 
aprobada el 4 de abril de 1922 por el Congreso del estado y promulga-
da por el gobernador Manuel García Vigil. A la letra, esta dice:

3	  Recopilación de Leyes y Decretos. México, Secretaría de Gobernación, 1917; pp. 45-48.
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